
 
 
 

 

 

 
¿Quiénes son elegibles? 
 Proveedores de cuidado infantil familiar y proveedores familiares sin licencia que hayan obtenido un 
Título de Asociado en Educación Infantil Temprana. 

 
¿Cómo aplicar? 
 Todos los documentos deben enviarse al Registro Profesional de la Oficina de Primera Infancia (OEC) en 
www.OECregistry.org. 

 
 Los documentos son verificados por la OEC y agregados al Registro Profesional del Proveedor. 

 
¿Preguntas? Llame al 1-800-832-7784 

 
 
Incentivo Otorgado 
 
El personal del Registro Profesional de OEC proporcionará a Care 4 Kids una confirmación mensual de los proveedores 
que tienen un Título de Asociado verificado. Care 4 Kids volverá a emitir los certificados elegibles con el incentivo de 
aumento de tasa del 3% aprobado. 

 

Cuidado Infantil Familiar 
Incentivo para Título de Asociado  

Hoja de Hechos 
 


